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"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de Poda y traslado y se dictan 
otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, en ejercicio de las funciones asignadas por las Leyes 768 de 2002, 99 de 1993, 
Decreto 1791 de 1996, Decreto 141 de 2011, Decreto 1379 del 6 de Noviembre de 2014, y 
acuerdos Nos. 029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo Distrital de Cartagena, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito presentado por el señor ADELFO DORIA FRANCO, actuando en calidad de 
Gerente de Espacio Público y Movilidad, remitió documento por medio del cual la señora OSIRIS 
MARGARITA SANTAMARIA RODGERS actuando en calidad de Representante Legal del 
Consorcio Parques 2014, solicita a EPA Cartagena lo siguiente: 

"(...) inspección técnica a fin de determinar la expedición de las Resoluciones de poda, tala y 
trasplante delos individuos vegetales ubicados en el parque Espíritu del Manglar (...)". 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la solicitud, 
practicó visita de inspección al sitio de interés, y emitió el concepto Técnico No. 153 de 2015, en el 
cual se estableció entre otras lo siguiente: 

"(...) Que Todos estos árboles se encuentran plantados en espacio público, zona verde, ubicados 
en el Barrio Papayal, Chambacu Parque Espíritu del Manglar, tienen alturas de 2m a 10m, DAPs 
entre 0.11 a 0.30m - presentan copas asimétricas vivas en buen y regular estado fitosanitarios. 

ESPECIE O 
NOMBRE 

CANTIDAD ALTURA 
METRO 

DAP 

Payande  1 8 0.21-0.20 
Payande  1 8 0.21-0.30 

Payande  1 8 0.25-0.18 
Payande  1 8 0.29 
Cocotero  1 8 0.30 
Cocotero  1 2 0.11 
Cocotero  1 2.50 0.14 

Cocotero  1 6 0.28 
Payande 1 10 0.21-0.24-0.28 

Que en el lugar Parque espíritu del Manglar, se están realizando labores de remodelación y 
acondicionamiento del mismo, de todas las especies existentes, se relacionaron 9 de las cuales: 
- 4 Dinde y 1 Cocotero, estan ocupando área del proyecto a ejecutar, y se deben talar, presentan 
raíces muy desarrolladas por fuera del sustrato, ataque masivo de comején, y estan muy 
desarrollados por lo que no se pueden trasladar. 
-. 3 Cocoteros: Los cuales estan ocupando área del proyecto, frenando un poco el desarrollo del 
mismo, presentan buen estado fitosanitario, una altura representativa para ejecutarle un traslado, 
por lo tanto se trasladarían en un área del mismo parque, llamada Oasis donde se encuentran 
sembradas varias Palmeras, y aquí se pueden desarrollar sin obstáculos aéreos o terrestres. 

1Payande: Presenta un desarrollo agreste, pero necesita que se le realice una poda de formación 
y tratamiento fitosanitario. 

(...) Teniendo en cuenta la visita de inspección y de conformidad con el artículo 57 del Decreto 1791 
de 1996, se Conceptúa viable conceder permisos para que se realice la poda de formación, 
tratamiento fitosanitario y de mantenimiento de: 
-. 1 árbol de Payande, para disminuir el tamaño de las ramas y del árbol, quitarle las ramas mal 
formadas darle formación y simetría a la copa, bajar el fuste, eliminar las ramas bajeras, realizarle 
tratamiento fitosanitario, por encontrarse en su tallo Comején arbóreo, este insecto a la vez debe 
controlarse destruyendo el nido y aplicando un insecticida orgánico. 
-. Para los 4 árbol de Payande y 1 Cocotero, se Conceptúa que es Viable conceder permiso para 
que les realicen las Talas, por estar ocupando área de ejecución del proyecto, no se piensan en las 
podas porque no es la solución, se necesita es el área que están ocupando, el traslado tampoco por 
ser unos árboles muy desarrollados. Por lo tanto se deben talar. 
-. Para los 3 Cocoteros, los cuales están ocupando área del proyecto, frenando un poco el 
desarrollo del mismo, se deben trasladar en un área del mismo parque, llamada Oasis donde se 
encuentran sembradas varias Palmeras, y aquí se pueden desarrollar sin obstáculos aéreos o 
terrestres. (...) 
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Que al conceder permiso para realizar la Poda, Traslados y las talas, para su realización se 
recomienda que la persona que realice las intervenciones, sea calificada y cuente con las 
herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o 
privado, para la poda deben cortarse las ramas mal formadas, disminuir el tamaño de las ramas y 
de los tallos y dársele simetría a la copa, utilizando cicatrizante vegetal en los cortes. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación". 

Que el artículo 79 de la Constitución Política indica que "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantiza la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que es deber del Estado proteger la biodiversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

La protección al medio ambiente corresponde a uno de las más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la 
preservación de los recursos naturales. 

Que el Decreto 1791 de 1996 en el artículo 84 reza que de conformidad con la Ley 99 de 1993, 
corresponde a las Corporaciones, a las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a 
las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las ordenes 
necesarias para la defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en general. 

Con base en todo lo anterior y teniendo en cuenta la visita de inspección se procederá a conceder el 
permiso de poda, de conformidad con lo estipulado en los Artículos 55, 56, 57 y 58 del Decreto 1791 
de 1996, y el Código Civil Colombiano en su artículos 998 y 999. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al Consorcio Parques 2014, para realizar tala, 
poda y traslados de arboles descritos así; 

ESPECIE O NOMBRE CANTIDAD ALTURA 
METRO 

DAP ESTADO FITOSANITARIO 

Payande 1 8 0.21-0.20 Comején, ramas secas. Tala. 
Payande 1 8 0.21-0.30 Comején, ramas secas. Tala 
Payande 1 8 0.25-0.18 Comején, ramas secas. Tala 
Payande 1 8 0.29 Comején, ramas secas. Tala 
Cocotero 1 8 0.30 Comején, ramas secas. Tala 
Cocotero 1 2 0.11 Traslado 
Cocotero 1 2.50 0.14 Traslado 
Cocotero 1 6 0.28 Traslado 
Payande 1 10 0.21-0.24-0.28 Poda comején 

PARAGRAFO: Estos árboles se encuentran plantados en el Barrio Papayal, Chambacu Parque 
Espíritu del Manglar 

ARTICULO SEGUNDO: Vigencia de esta Resolución: El solicitante tendrá como plazo máximo 
un (1) mes para la ejecución de las podas, talas y traslados contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: De las obligaciones del solicitante: 

De las obligaciones del solicitante para la ejecución de la poda y tala autorizada: 

3.1 El solicitante deberá informar a esta autoridad ambiental el día de la ejecución de las poda 
autorizada, con la debida anticipación. 
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3.2 El solicitante deberá realizar el aprovechamiento con personal debidamente calificado y 
certificado, para estos procedimientos. 

3.3 El solicitante deberá garantizar y seguir todas las medidas mínimas necesarias de seguridad 
industrial, salud ocupacional y riesgos laborales que demande dicho procedimiento autorizado 
según lo dispuesto en la ley 100 de 1993. 

PARAGRAFO: EPA Cartagena no se hace responsable por las lesiones que puedan ocurrir a 
quien realiza la labor o terceros por no tener las medidas mínimas de seguridad, son 
responsabilidad expresa de quien solicita el permiso. 

3.4 El solicitante deberá presentar el documento que determine el procedimiento a utilizar en la 
ejecución de las poda. 

3.5 El solicitante deberá formular el plan de manejo de residuos vegetales producto de este 
aprovechamiento. Este protocolo podrá tratar de la disposición final al sitio local autorizado, Loma 
de los Cocos o la reutilización del material vegetal para otros fines; toda vez que sea presentado y 
autorizado por esta autoridad ambiental. 

PARAGRAFO: La disposición final de los residuos vegetales deberá certificarse con el tiquet de 
recibo del parque de relleno autorizado. 

3.6 Para tales efectos de los numerales 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5, se deberá tener aprobación previa 
por parte del equipo técnico EPA Cartagena. 

De las obligaciones del solicitante para la ejecución de los traslados: 

3.7 El solicitante debe realizar los traslados con personal debidamente calificado y certificado, para 
estos procedimientos. 

3.8 El solicitante debe preparar con anticipación el sitio de siembra, para éste caso se recomienda 
las áreas del mismo parque , lugares verificados por el funcionario que realizo la visita, allí se 
pueden sembrar donde se puedan desarrollar sin obstáculos aéreos; para esto deben tener 
abundante tierra negra, regarlos antes de sacarlos, sacar con el bloque de tierra las raíces 
completas, cubrir el bloque de tierra con un saco de fique, transportarlos con sumo cuidado, 
sembrarlos y regarlos hasta que se sature el suelo y ponerle tutores para evitar volcamiento y 
encerramiento para evitar que las estén moviendo, por tratarse de un parque público, luego 
realizarle el riego permanentemente hasta cuando estén completamente pegados, si los tres 
cocoteros, mueren por consecuencia del traslado, se deben compensar 5 árboles por cada muerto, 
de 2m de altura, de especies determinadas por EPA Cartagena. 

ARTÍCULO CUARTO: De las Sanciones Administrativas: Si el solicitante promueve la 
disposición ilegal de los desechos vegetales resultantes de la PODA y TALA será sujeto de 
imposición del Comparendo Ambiental, en virtud a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 003 de 2001 
y el Decreto 1177 de 30 de Julio de 2012. (Ley 1259 de 2008) y demás normas sobre la materia. Y 
la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO: De las Sanciones Civiles: El solicitante responderá civilmente por cualquier 
daño que ocasione en bien público o privado por efecto de las podas. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la la señora OSIRIS 
MARGARITA SANTAMARIA RODGERS Representante Legal del Consorcio Parques 2014, y si 
no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del 
C. P.A.C.A. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición dentro de 
los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del EPA 
Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 	119 ABR 2015  

NO 	 UES CÚMPLASE 

DIANA MARGARITA RODRIGUEZ RIBON 
Directora General EPA Cartagena 

R/P. Aroldo Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

P/p MAVM 
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